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SICGMA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
Nueve, (09) de marzo de dos mil veintitrés, (2023), 
 
RADICADO       : 08001405300720220072000 
PROCESO         :APREHENSIÓN 
DEMANDANTE :   BANCO  SANTANDER  DE  NEGOCIOS COLOMBIA  S.A. 
DEMANDADO   : CARLOS IVAN UTRIA VILLANUEVA 
PROVIDENCIA  : AUTO INADMITE APREHENSIÓN 
 

1. ASUNTO 
 

Correspondió a este despacho conocer de la aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 
del vehículo identificado con placas FRX562 presentada por el apoderado judicial del 
demandante. 

2. CONSIDERACIONES 
 

Analizada la solicitud y documentos presentados por el actor, se tiene que en la petición 
especial de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria instaurada por BANCO  
SANTANDER  DE  NEGOCIOS COLOMBIA  S.A. se allega un Contrato de Prenda Sin 
Tenencia celebrado con  CARLOS IVAN UTRIA VILLANUEVA como constituyente. No 
obstante, se tiene que: 

- El poder aportado dirigido al juez de conocimiento  

El artículo 84 del CGP, indica como anexos de la demanda debe acompañarse “el 
poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado” 

A su vez, el artículo 74 señala que el poder especial puede conferirse por memorial 
dirigido al juez de conocimiento. 

Revisado los anexos de la demanda se observa que el poder aportado se dirige al 
juez municipal de Bogotá por lo que, deberá realizarse la subsanación 
correspondiente. 

 

- Debe aclarar dirección 
 
 

Si bien remiten notificación previa acerca del mecanismo de la ejecución y de la entrega 
voluntaria al correo carlosutria@outlook.com, no reposa evidencias de que el correo 
utilizado corresponda al demandado, por cuanto tampoco reposa en el Formulario Registral 
de Inscripción Inicial. Por otro lado, remite una notificación a la dirección: Cra 29# 47C-28 
Barranquilla, Atlántico, no obstante, la dirección que aparece relacionada en el acápite de 
notificaciones es: Cra 28 # 47c-28. Por lo anterior, no puede decirse que se haya cumplido 
con la notificación previa acerca del mecanismo de la ejecución y de la entrega voluntaria. 
 

Por lo anterior, se torna necesario que, la parte actora subsane las falencias indicadas. 

Por lo que se 

RESUELVE 
 
Mantener en secretaria por el término de cinco (05) días la presente demanda, a fin de 

que se subsanen las falencias indicadas en la parte motiva, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

DILMA ESTELLA CHEDRAUI ANGEL 

Juez 
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